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EL SINDICATO LIBRE SOLICITA 

A LA COMISIÓN PARITARIA UNA 

SOLUCIÓN PARA LOS FESTIVOS QUE 

COINCIDEN EN SÁBADO 
 

El SINDICATO LIBRE ha presentado escrito a la Comisión Paritaria con el objeto de la 

impugnación del calendario laboral de los años 2025 y 2026 por su imposición y no 

negociación dado el tratamiento que hay que dar a los festivos que coinciden en 

sábado. 

Este hecho se fundamenta en el artículo 54 del III Convenio Colectivo y artículo 37.2 del 

Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 2001/1983 que regulan el calendario y 

fiestas laborales. Las fiestas laborales son 14 días anuales de carácter irrenunciable: 

 10 de ámbito nacional. 

 2 autonómicos. 

 2 locales. 

Es práctica habitual trasladar al lunes los festivos que coinciden en domingo, pero no 

ocurre lo mismo cuando coinciden en sábado. Se han citado sentencias recientes del 

Tribunal Supremo (STS 1132/2020, STS 997/2024 y STS 372/2025) que establecen: 

 Los festivos son días de descanso laboral efectivo. 

 No pueden solaparse con descansos semanales sin compensación. 

 Los/as trabajadores/as tienen derecho a disfrutar íntegramente los 14 festivos. 

El SINDICATO LIBRE ha detectado que en Correos los/as trabajadores/as con jornada 

de lunes a viernes pierden festivos cuando estos coinciden en sábado sin posibilidad de 

recuperación en diferentes comunidades autónomas por lo que, conforme a la 

jurisprudencia estos festivos no deben perderse y sí compensarse por lo que se ha 

solicitado abrir un proceso negociador para modificar los calendarios laborales de 2025 y 

2026 para no perder los días de libranza y compensar de manera extraordinaria los días 

perdidos de 2025 incorporándolos a 2026. 

El SINDICATO LIBRE sin necesidad de recabar firmas o datos personales solicita para 

todo el colectivo la compensación de estos días. 
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